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NOTIFICADO POR ESTADO No. 102 DEL 18 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se 

evidencia que en memorial presentado el 18 de mayo de 2021, el 

apoderado de los interesados solicitó el retiro de la demanda; 

debe esta Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO el auto proferido el 

1° de junio de 2021, en el que se declaró abierto y radicado el 

presente proceso de sucesión y en su lugar se dispone: 

 

 En consideración a lo solicitado en el precitado memorial, 

esta Juez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92 del 

C.G.P., ordena devolver al actor la demanda, junto con todos sus 

anexos, sin necesidad de desglose, y agéndese cita para su 

entrega física al interesado. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

  Consecuencia de lo anterior y por sustracción de materia, 

esta Juez se abstiene de resol ver el recurso de reposición que 

fuera interpuesto por el precitado apoderado. 
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